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PERGAMINO,Febrero 17 de 1987.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JOAGE E.YOUNG 

SU DESPACHO - 

De mi más atenta coneideración: 

Cumplo en elevar o Vd.la OWENANLA que 

este ii.Cuerpo apro:m5 por unanimidad en la Primera Sesión Extroordina 

rie realizada al dfa 16 de Febrero del cte.año,al considerar el Expg 

diente:8-27-86 BLOQUE DE CONCEJALES JUSTICIAL1STA Y FRENTE RENOVADOR 

Presentan Proyecto de Ordenanza Ref:Dieponiendo la conetaucc.de una-

pasarela peatonal u/el A° Pergamino y Florencia Sancho: etc.- 

Sancionándome la siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Dispónuso fa consuracció do una Paaarela Peatonal,----
-- anexa al puente sobro al Arroyo Pergamino en los Aveni-

das Flocencio Senchez y barrancas del Paraná.- 

ARTICULO 2°-  Facáltese al Departamento Ejecutivo a solicitar de lam- 
  entes provinciales competentes e en la matsrie.todo tipo" 
de colaboración para lo contruccidki dispuesto en el Artfculo 1°.- 

A,ZEICULO 3°-  Loa gastos que demande la construcción de la Pasarela-- 
  so imputarán a la Partido Sección 2 - Sector 5 - Inciso 
2 - Pde.Principal 27 del Presupuesto de Gastos para 1987 vigente.- 

AdIrtcuLo 4°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a trua efectos.- 

llago propicia la oportunidad poro so-- 

luderlo atentamente.- 
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